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* PROTOCOLIZACIONe754
Del rtificado de it

KITE
NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA
TERCERA COPIA CERTIFICADA

Dela escritura de Protocolización de
Resoluciones de SCHLUMBERGER
SURENCO:S.A DE REVOCATORIA DE

critura Pública número mi cuarenta
1040 del oc+ de mil

( (
novecientos cuarenta y seis (1946),

Notaría Segunda del circuito de Pa-

hamá,inscrita al Tomo ciento cin-
cuenta y uno (151),folio trescientos

veinticinco (325), Asiento treinta y
siete mil cuatrocientos setenta y uno

(747) de, ta Sección de Personas
   

Novena de Circuito de Panamá,en te-

03, por este me-
dio es revocado de inmediato; y

SE ACORDÓ,autorizar al Dr. Rodolto
R. Chiaro C., para que en su carácter

de Subsecretario de esta Sociedad, o

cualesquiera Subsecretario de esta

Sociedad, haga efectivo la revocato-

ria antes resuelta,

 

 

AFA- actua- SE ACORDO ADEMÁS,queel Dr. Ro-
VOR DE IVAN BETANCOURT : lizadaaficha cincuentaVes, miltres- dolfo R. Chiari C. en su carácter de
El 21 de septiembre del 2004. y 341), Sec- de esta Sociedad, o
Cuantia: Indeterminada las), debi- io del ii
Quito, a 04 de octubre del 2004

de la

iedad A

LUNSERGER SURENCOS.A. median-
te la'Cual general

ototgath a favor del señór ivan Be-

lnMotlcertificación otorgada ante

la Notafia Novena del circuito de la
liga de panamá, el 21 de sep-

senng 2004,

SNA
Quito,3%osde Oetubre del 2004
Di
copriA
ESCRITURANo. 4,168 de 21 de sep-

tiembre de 2004
POR LA CUALla sociedad anónima
denominada SCHLUMBERGER SU-

RENCOS.A revoca PoderGenralotor-
gado a favor del Señor iván Betan-

court

ESCRITURA PUBLICA CUATRO MIL

CIENTO SESENTA Y OCHO 4,168

Porla cuat la sociedad anónima de-

nominada SCHLUMBERGERSUREN-

CO S.A revoca poder general otorga-

do a favor del señor IVÁN BETAN-
COURT
Panamá, 21 de septiembre de 2004

Enla ciudad de Panamá, Capital de

fa República y Cabecera del Circuito

Notarial del mismo nombre,a los vein-
tiún (21) días del mes de septiembre

del año dos mil cuatro (2004), ante

mí, RAFAEL FERNANDEZ LARA, No-

tario Público Noveno delcircuito de

Panamá, con cédula de identidad per-

sonal número ocho-doscientos once-
21

 

resoluciónaprobada porta JuntaDi-

OS.Á brada el
adesep de dos mil cuatro

nes sepon para su debida proto-

colización emesta Escritura Pública.-
Dijo el compareciente, con el carác-

ter que osterita, que en nombre y re-

presentación de SCHLUMBERGER

SURENCOS.
misma, por este documentorevoca y
deja sin efecto el poder general otor-

gadoporla suscrita a favor del señor

IVÁN BETANCOURT mediante escri-
tura pública número tres mil cuatro-

cientos setenta y uno (3,471) de fe-

A, y,cómo un acto de la_

certificación que haga constar|la

nes”.
* ENTESTIMONIO DELO CÚAL,se fir-

ma este certificado en la ciudad de
Panamá, Repúbliga de Panamá,a los

15 días del mes de: septiembre de

2004.

(fdo) RR. Chíari C.
Rodolfo R. Chiari C,
Secretario Asistente
£l suscrito Notario deja constancia

de queesta Escritura Pública, se otor-

góen base a minuta elaboraday fir-

mada por abogado de la firma ICA-

ZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN.

Leida como le fue esta escritura al
 

(2003) dela Notaría Novena del Cir-

cuito de. Panamá,

El Notario hace constar que se inser- :

ta en esta Escritura Pública, el si-

guiente flocumento,el cual dice así: .

SCHLUMBERGER SURENCO S.A.

Certificado de Resoluciones
El suscrito, Rodolfo R. Chiari C., Se-
cretario Asistente de Compañía de

Schlumberger Surenco S.A.en lo su-

cesivo llamada fa “Compañía”, socie-

dad anónima constituida y existente

de acuerdo con las leyes de la Repú-

blica de Panamá por este medio cer-
tifica lo siguiente:

1. Unareunión de Junta Directiva de

la Compañía fue celebradael día 8 de

septiembre de 2004, reunión esa en
la que estuvieron presentes los seño-

res Hatem Soliman, Nabil Kassem y

Joseph Kantarjian, quienes constit-
 

1-1600), compa-

reció personalmente el Doctor RO-
DOLF ) va-
rón, mayor de edad, casado, abogar

do, panameño,
con cédula de identidad personal nú-

mero seis-quince-dí

y tres (6-15-273), persona a quien co-

nozco, en su carácter de Secretario
Asistente de SCHLUMBERGER SU-
RENCO S.A, sociedad anónima cons-
tituida de acuerdo conlas leyes de la

República de Panamá, mediante És-

Compañía yeen la que Hatem Soliman,
ctuó co-

mo Presidente y Lydie Le Maitre, Se-
cretaria
2. En la reunión de la Junta Directiva

aprobaron por unanimidad las reso-

luciones que a continuación se trans-

criben textualmente:

“SE ACORDÓ”, queel poder otorga-
do favor del Sr. Ivan Betancoust, por

escritura pública No, 3,471, Notaría

1

GERENTE GENERAL

en presencia de los

testigos instrumentales Señores

Olimpio Aguilar Puga, con cédula de |

identidad personal número dos-cua-

rentaytres-setecientostreinta y nue-

ve (2-43—739),y Kathia Xintaris Ruíz

de Díaz, con cédula deidentidad per-

sonal número ocho-trescientos se-
senta y ocho-ochenta y uno (8-368-

-_ 81), mayores de edad y vecinos de es-

taciudad, a quienes conozcoyson há-

biles, la encontró conforme,le impar-
tió su aprobación y firmamos todos

para constancia por ante mí, que doy
je Est Stura Il ná

tro mil ciento sesenta y ocho 4,168

(fdo) R. R. CHIARE €. Olimpio Aguilar

Kathia Xintaris de Díaz. RAFAEL FER-

NANDEZ LARA,Notario Público No-
veno.

ra copia que expido, sello y firmo en

la ciudad de Panamá, República de

Panamá, a los veintiún (21) días del

mes de Septiembre del año dos mil

cuatro (2004). Esta escritura consta

de dos (2) páginas.

Lic. Rafael Fernández Lara

NOTARIO PUBLICO NOVENO
de Legaliza-

ciones del ministerio de Relaciones

Exteriores debidamente autorizado

para este acto

CERTIFICA:

Quela firma que antecede y que di-

 

  

  

ce
RAFAEL FERNANDEZ LARA

esauténtica del funcionario que el día
1d Ei E 2004 ej. lael

cargo de NOTARIO PUBLICO NOVE-

NO DEL CIRCUITO DE PANAMA

Panamá 22 de septiembre año 2004

No.¡09760 Autenticación No. 133B-

Firma delfuncionario
MERCEDES CEDEÑO
Díaz. RAFAEL FERNANDEZ LARA,

Notario Público Noveno.
Concuerda consu original esta prime-

ra copia que expido, sello y firmo en

la ciudad de Panamá, República de

Panamá,alos veintiún (21) días del

mes de Septiembre del año das mil

cuatro (2004). Esta escritura consta

de dos (2) páginas.

Lic, Rafael Fernández Lara

 

NOTARIO PUBLICO NOVENO + * +”
Hayvarios sellos.

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A

petición del Doctor Manuel Cartage-

na P, Abogado con matrícula profe-

sional número cuatro mil setecientos

veinte y uno d
de Pichincha, en esta fechay en cin-

co (05)fojas útiles, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas de la
Notaría Vigésima Quinta del cantón

Quito, cuyo archivo se halla textual-

DEL CERTIFICADO

DE RESOLUCIONES DE LA SOCIE-

DAD AÑONIMA DENOMINADA SCH-

LUMBERGER SURENCO S.A., ME-

DIANTE LA CUAL SE REVOCA DEL

PODER GENERAL OTORGADOA FA-

VOR DEL SEÑOR IVAN BETAN-

COURT, CERTIFICACIÓN OTORGADA

ANTE LA NOTARIA NOVENA DEL

LA REPÚBLICA DE PA-

NAMA,EL 21 DE SEPTIEMBRE DEL

2004. Quito, a cuatro de octubre del

dos mil cuatro.

DR,FELIPE HURRALDE DAVALOS

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL

CANTON QUITO - *

Se protocolizó ante mí Doctor Fetipe

Hurralde Dávalos, Notario Vigésimo

Quinto del Cantón Quíto, y en fe de

ello confiero esta TERCERA.COPIA

CERTIF!

y sellada en-Quito, el cuatro de octu-

bre del dos mil cuatro.

DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL

CANTON QUITO
ZON: Con Cata fecha queda inserito

a

e
DePRESANOVE-

CIENTOS SETENTA Y UNdel Sr. ¿N-

TENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUIi-

TO de 13 de octubre def 2004, bajo el

número 2863 del Registro Mercantil,

Tomo 135.- Se tomó nota al margen

delas inscripciones números: 552 del

Registro Mercantil de diecinueve de

junio de mil novecientos ochenta, a

ts, 1347, Tomo111 y 2721 del Registro

Mercantil de tres de septiembre de
dos mil tres, a fs. 2336, vta., Tomo

134.- Queda archivada la SEGUNDA

A AA Ae

copia certificada de la Protocoliza- *

ción efectuada el cuatro de octubre
del 2004, ante el Notario VIGÉSIMO

Quito, DR. FELIPE ITURRALDE DÁVA-
LOS,referente ala REVOCATORIA DE
PODER que la Compañía Extranjera

SCHLUMBERGER SURENCOS.A.,
confirió a favor del Señor ¡VAN BE-
TANCOURT.- Se da asícumplimiento

a alo dispuesto en la citada resolu-

ción.- Se fijó un extracto, para con-

servarlo por seis meses, según lo or-

dena la Ley, signado con el número

1729.- Se anotó en el Repertorio ba-

jo el número 030504.- Quito, a vein-

tiocho de octubre det año dos mil cua-

tro.- EL REGISTRADOR

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA

REGISTRADOR: MERCÁNTIL DEL

SANTON QUITO —.
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPA-

RESOLUCIONNo, 04.0.1J. 3971
JOSE ANIBAL CORDOVACALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
QUITO
CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Des-

pachotres testimonios dela protoco-

lización otorgada ante el Notario Vi-

gésimo Quinto del Distrito Metropo-

litano de Quito el 4 de octubre del

2004, que contiene la Revocatoria de
Poder que lá compañía extranjera

SCHLUMBERGER "SURENCO S.A,

confirió al señor Iván Betancourt, con

la solicitud para su calificación;

QUEel Departamento Jurídico de Trá-

mites Especiales, mediante Memo-

rando No. SC.IJ.DJCPTE.04,459 de
11 de octubre del 2004, ha emitido in-

forme favorable sobre la suficiencia

de la Revocatoria de Poder;
ENejerciciode las atribuciones con-

feridas mediante Resolución No.

ADM:03084de26 de marzo del 2003

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-CALÍFICAR de

suficientes los documentos otorga-

dos en el exterior, atinentes a la Re-

vocatoría de Poder¿mmstante en la

ARTICULO ECUNDOS" DISPONER:

a) que el Registrador Mercantil del

Distrito Metropolitano de Quito ins-

criba la mencionada Revocatoria de
Poder junto con esta Resolución; b)

que-el Registrador Mercantil del can-

cumentosa! margen de la inscripción
del permiso para operar en el Ecua-

dorde la compañía SCHLUMBERGER

SURENCOS.A. de 9 de febrero de
1954; y c) Sienten tas razonesrespec-

tivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER

que la compañía solicite al Regrstra-

dor Mercantil del Distrito Metropoli-

tano de Quito, que torne nota de la

Revocatoria de Poder, al margen de

la inscripción del Poder conferido al

señor Iván Batancourt el 3 de septiem-

a

 

bre del 2003.

“ARTICULO CUARTO.- DISPONER que
el texto íntegro del Poder con las ra-

zones, se publique, por una vez, en

uno de los periódicos de rnayorcir-

culación en el Distrito Metropolitano

. de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a es-
te Despacho copia certificada de la
protocolización respectiva,

COMUNIQUESE.- DADAyfirmada en

el Distrito Metropolitano de Quito. 13

ocT.
JOSEANIBALCORDOVACALDERON
ZON:Con esta fecha queda inscrito

el presente documentoyla resolución

número 04.0.1J, TRES MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y UNOdel Sr. IN-

TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUI-
TO de 13 de octubre del 2004,bajoel
número 2863del Registro Mercantil,

Tomo135.- Se da así cumplimiento a

lo dispuesto en Ja citada resolución.-
Sefijó un extracto para conservarlo

por seis meses, según lo.ordenala Ley,

signadocon el número 1729.-Se ano-
tó en el Repertorio bajo el número
030504.- Quito, a veintiocho de oc-
tubre del año dos mil cuatro.- EL RE-
GISTRADOR.-

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA

REGISTRADOR MERCANTIL DEL

CANTON QUITO

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado

en la Resolución No, 04.Q.1J. 3971,
dictada el 13 de Octubre.del 2004 por
el Intendente de Compañías de Qui-
to, quedainscrita presente protocoli-

zación junto con la resolución antes

mencionada, la misma que contiene

la Revocatoria de Poder que otorgó la

compañía extranjera SCHLUMBER-

GER SURENCOS.A.a favor del señor

IVAN BETANCOURT, defojas 133,107

a 133.118, Registro Mercantil número

20.786, Repertorio número 33.003.-

2.- Se tomó nota de esta revocatoria

a foja 11.620 del Registro Mercantil
de 2003. al margendela inscripción

respectiva.- 3.- Certifico: Que en es-

ta fecha, se hafijado y se mantendrá

fijo en la sala de este despacho de

acuerdo a la Ley, bajo el número 735

un extracto esta protocolización.-

Guayaquil, dieciséis de Noviembredel

dos mil cuatro.-

AB, ZOILA CEDEÑO CELLAN

Registro Mercantil del Cantón Guaya-

quil Delegada

Hay unsello

ARLIBTIBÍCS

o o 1 ,
la oficina respectiva y eh catan de

Juez Titutar de esta Judicatura. En lo

principal, la demanda anterior es cla-
ra, precisa y reúne los demás requi-

 


